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El Instituto Na- 

cional de la Juventud (IN- 
JUV), en colaboración 
con la Embajada de Japón 
en Chile, invita a las ju- 
ventudes del país a pos- 
tular al reconocido pro- 
grama internacional Ship 
for World Youth — SWY 
2026. 

Esta — iniciativa, 
impulsada por el Gobier- 
no de Japón, promueve el 
liderazgo juvenil, el inter- 
cambio cultural y la coo- 
peración global a través de 
una experiencia transfor- 
madora que combina acti- 
vidades en tierra y a bordo 
de un barco. El recorrido 
incluirá diversas ciudades 
japonesas y comenzará en 
Bangkok, Tailandia. 

La convocatoria 
estará abierta desde el 3 
de julio hasta el 3 de agos- 
to de 2025, y está dirigida 
a jóvenes chilenos de en- 
tre 18 y 30 años que cum- 
plan con los requisitos 
establecidos. Entre ellos, 
se destacan tener un nivel 

de inglés funcional (B2 o 
superior), experiencia en 
liderazgo o voluntariado, 
y disponibilidad para via- 
jar entre el 15 de febrero y 
el 13 de marzo de 2026. 

“Esta es una 
oportunidad excepcional 
para que nuestras juventu- 
des representen a Chile en 
un escenario global, forta- 
lezcan sus habilidades de 
liderazgo y construyan la- 
zos con personas jóvenes 
de todo el mundo. Invita- 
mos a todas las personas 
interesadas a postular y 
ser parte de esta experien- 
cia enriquecedora”, señaló 
Juan Pablo Duhalde Vera, 

  

Quienes postulen 
deberán presentar docu- 
mentos como copia de su 
cédula de identidad, certi- 
ficados de antecedentes e 
inhabilidades, pasaporte 
vigente, currículum vitae, 
y un video en inglés res- 
pondiendo preguntas cla- 
ve, entre otros. Las bases 
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Jóvenes podrán viajar a Japón en el 
“Barco Mundial de la Juventud - SWY 2026” 

La postulación está abierta desde el 3 de julio hasta el 3 de agosto de 2025. 
Personas jóvenes de Chile de entre 18 y 30 años podrán vivir una experiencia única de liderazgo y cooperación internacional. 

completas y los formatos 
requeridos estarán dispo- 
nibles en el sitio web de 
INJUV injuvgob.cl. 

El Barco Mun- 
dial de la Juventud es un 
programa con más de 35 
años de trayectoria, que 
busca fomentar el enten- 

dimiento mutuo y la cola- 
boración entre las juven- 
tudos del mundo. 

Las — personas 
interesadas en  postu- 
lar, hasta el 3 de agosto 
de 2025, deberán cumplir 
con todos los siguientes 
requisitos: 
- Tener nacionalidad chi- 
lena y residencia perma- 
nente en Chile. 
- Tener entre 18 y 30 años 
al momento de la ejecu- 
ción del programa, y no 
cumplir 31 años antes del 
31 de marzo de 2026. 
- No haber participado 
previamente en el Barco 
Mundial de la Juventud ni 
en otros programas orga- 
nizados por el Gobierno 
de Japón. 

  

$44.303.172.- como 

AVISO 

Ante el Segundo Juzgado Civil de Rancagua el 
indemnización por la expropiación de un lote de terreno 

Fisco consignó 

- Contar con un estado de 
salud física, emocional y 
mental compatible con un 
viaje de larga duración, 
convivencia grupal e in- 
tercambio cultural. 

- Poseer un nivel de inglés 
funcional (B2 o superior) 
que permita participar en 
conversaciones  persona- 
les y colectivas en un con- 
texto internacional. 
- Contar con experiencia 
o compromiso en temas 
como liderazgo, volunta- 
riado o acción social, en 

coherencia con los temas 

del programa (ver bases). 
- Disponer de tiempo y co- 
nectividad para participar 
en las actividades de pre- 
paración entre septiembre 
de 2025 y enero de 2026. 

- Tener disponibilidad to- 

tal para viajar a Tailandia 
y Japón entre el 15 de fe- 
brero y el 13 de marzo de 
2026. 
- No estar sujeto a orden 
de arraigo nacional ni in- 
habilidades para trabajar 
con menores. 

Además, las 
personas que deseen par- 
ticipar deberán presen- 
tar obligatoriamente los 
siguientes documentos 
como parte de su postula- 
cióx 
- Copia de cédula de iden- 
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¿QUIERES VIAJAR <A, 
AJAPON?EZ. 
SÚBETE AL 

BARCO MUNDIAL DE LA JUVENTUD 
Vi) sepón jua juventudes de 
más de 10 países del 
Elvio serestizará entre et 15 de 
febrero y 13 de marzo de 2026. 

INJUV e 

tidad vigente (ambos la-  - Video en inglés (máx. 2 
dos). minutos), — respondiendo 
- Certificado de antece- tres preguntas clave. 
dentes para fines especia- — - Dos cartas de recomen- 
les. dación (formato disponi- 
- Certificado de inhabi- ble en la web del INJUV). 
lidades para trabajar con - Certificado de salud 
menores. compatible (formato tipo). 
- Pasaporte vigente (o car- — - Declaración jurada de no 
ta de compromiso para  contarcon arraigo (forma- 

       
  

    

obtenerlo). 1o tipo). 
- Currículum Vitae (máx. Les invitamos a 
2 páginas). postular en injuv.gob.cl y 
- Certificado de dominio 

de inglés (mínimo nivel 

B). 

ser parte de esta aventura 
que transformará su vida. 

  

ubicado en la comuna de Requinoa, provincia de Cechapoel, dispuesta por 
Decrelo Supremo MOP N*370 de 29 de mayo de 2025, coespondiente al lote 

propietario aparente FORNO GIAGNÓNI, CLAUDIO ALDO, rol de avalúo 
36:50 superficie 892 metros cuacrados, necesario para la ejecución de la 
obra: CONCESIÓN INTERNACIONAL RUTA 5. TRAMO SANTIAGO - TALCA. 
PID GRUPO Il: OBRAS NORMATIVAS Y DE SERVICIALIDAD. OBRA 02: 
CONSTRUCCIÓN CALLE DE SERVICIO ORIENTE, LOS LIRIOS - 
REQUINOA, VI Región del ¡ibertador Bernardo O'Higgins", Conmínase a 
interesados para que hagan valer sus derechos conforme artículo 23 del D.L. 
2.186 de 1978, bajo apercibimiento de que transcurrido el plazo de 20 días no 

podrán hacerlos valer después sobre el monto de la indemnización. Autos rol: 
V-134-2025 
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EXTRACTO REMATE 

Ante Segundo Juzgado de Letras San Fernando, autos voluntarios "GONZÁLEZ / 
235-2019, se rematará la propiedad consistente sitio y casa, 
Fernando, Calle Nueva 2, número 1038, correspondiente a sítio 27, manzana C de Plano 
Loteo Conjunto Habitacional "Gabriela Mistral, inscrita a nombre Hermosina del Carmen 
González Lira a fojas 1535 número 308, Registro de Propiedad año 1997 Conservador 
Bienes Raices San Fernando. Remate será 28 de Julio 2025, 12:00 hrs, mediante 
videoconferencia plataforma Zoom al link de conexión: https://200m.us//26165597497 
pwd=MFIKOZkd2VEQkpGeUc3NDB4CKFIQTO9; ID reunión: 261 685 9749, Cádigo. 
acceso: 212121. Minimo posturas $18:500.000. Precio se pagará contado dentro 5” día 
desde fecha subasta, a través de consignación cuenta corriente Tribunal, lo que se 
informará directamente al adjudicatario. Interesados deberán consignar equivalente 10% 
mínimum fijado para subasta, mediante cupón de pago Banco Estado obtenido desde 

Rol V- 
ubicada comuna San 

portal www.pjud.cl Demás antecedentes en Secretaría Tribunal. 

Vanessa Olivia Manríquez Maulén 
Secretario 
PJUD, 
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Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/07/2025
  $1.011.251
  $1.850.000
  $1.850.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       4.200
       4.200
      54,66%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
OTRAS
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